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SUMARIO: Año Pisarelliano en homenaje al escri-
tor Gerardo Pisarello comprendido entre el 23 de
mayo de 2005 y el 23 de mayo de 2006. Declara-
ción de interés de la Honorable Cámara. Méndez
de Ferreyra y Roselli. (4.284-D.-2005.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de resolución de la señora diputada Méndez
de Ferreyra y del señor diputado Roselli, por el
que se declara de interés parlamentario al Año
Pisarelliano y la realización de diversos actos y
conferencias entre el 23 de mayo de 2005 y el 23
de mayo de 2006, en homenaje al escritor correntino
Gerardo Pisarello; y, por las razones expuestas
en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconseja la aprobación del si-
guiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el
Año Pisarelliano –serie de actos y conferencias en
homenaje al escritor saladeño Gerardo Pisarello,
comprendidos en el período entre el 23 de mayo de
2005 y el 23 de mayo de 2006–, que se realizan en la
provincia de Corrientes y a nivel nacional, con mo-
tivo de cumplirse el 21 de abril de 2006 el vigésimo
aniversario de su fallecimiento.

Sala de la comisión, 9 de noviembre de 2005.

Irma Roy. – Eduardo A. Di Pollina. –
Liliana B. Fellner. – Rosa E. Tulio. –

Stella M. Peso. – Nélida M. Mansur. –
Roberto J. Abalos. – Santiago
Ferrigno. – Lucía Garín de Tula. –
Cecilia Lugo de González Cabañas. –
Marta O. Maffei. – Nélida M. Palomo.
– Norma R. Pilati. – Hugo G. Storero.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura al considerar el proyec-
to de resolución de la señora diputada Méndez
de Ferreyra y del señor diputado Roselli, por el
que se declara de interés parlamentario al Año
Pisarelliano y la realización de diversos actos y
conferencias entre el 23 de mayo de 2005 y el 23
de mayo de 2006, en homenaje al escritor correntino
Gerardo Pisarello, lo modifica por razones de mejor
técnica legislativa y cree innecesario abundar en
más detalles que los expuestos en los fundamen-
tos que acompañan la iniciativa, por lo que los hace
suyos y así lo expresa.

Irma Roy.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Gerardo Pisarello nació en Saladas, provincia de

Corrientes, el 7 de septiembre de 1898. Y vivió toda
su niñez en Laguna Guazú, en la casa familiar.

Sus estudios transcurren en su pueblo natal y en
la ciudad de Corrientes, de donde egresa con el fla-
mante título de maestro, desempeñándose en una
escuelita rural del paraje Anguá cerca del río Santa
Lucía, lugar que le inspira más tarde para escribir el
cuento La Rinconada.



2 O.D. Nº 3.402 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

Posteriormente viaja a Buenos Aires y continúa
ejerciendo la docencia al tiempo que cursa estu-
dios de derecho, hasta el sexto año, pero su incli-
nación por las letras le hacen abandonar la carrera.
En esa época publica en la “Revista Claridad”, don-
de contacta con los intelectuales del grupo Boedo.
Comparte una intensa actividad literaria con
Roberto Mariani, Leónidas Barletta, Elías Castel-
nuovo, Enrique Amorim, Lorenzo Stanchina y Al-
varo Yunque.

Cesanteado en 1949 se instala con su amigo
Sorrentino en casa de sus mayores hasta que so-
brevivieron la etapa política y es repuesto en el car-
go. Enseguida accede a una magra jubilación con
la cual se instala en Villa Luro.

Acompañó a Aníbal Ponce en la constitución de
la AIAPE –Asociación de Intelectuales, Periodistas
y Escritores–, cuya actividad cultural dio a conocer
la obra de Juan L. Ortiz, José Portogalo, Roberto
Arlt, Raúl González Tuñón, Leónidas Barletta y
otros. La AIAPE publica su primer libro, La mano
en la tierra, 1939.

Pero su obra fue concebida durante las vacacio-
nes que pasaba todos los años en Saladas, apro-
vechando la quietud del pueblo para escribir sin
pausas.

Hizo de apoyo y consejero literario a Juan Gelman,
Juan Carlos Portantiero, Fernando “Pino” Solanas,
Andrés Rivera, Jorge Sábato, entre otros.

Dicen que por esos años existían dos peñas en
las que confluía la intelectualidad de la izquierda
progresista en Buenos Aires: la peña de los sába-
dos, en la casa de Enrique Wernicke –que solía de-
jar el fuego listo para el asadito y la puerta de la
casa abierta–, y la peña de los domingos en la casa
de Gerardo Pisarello.

Le resultó sumamente difícil publicar en el país.
En cierta ocasión Editorial Huemul le propone edi-
tar Che retá, pero sin la parte final, que en su origi-
nal narra anécdotas del gaucho Lega, gauchillo al-
zado sacralizado en esa tierra.

Sin embargo, fue muy reconocido en el resto del
mundo; esto permitió que Pisarello sea traducido a
varios idiomas.

En 1963 es convocado por la Casa de las Améri-
cas como jurado, siendo éste uno de los reconoci-
mientos más importantes en el ámbito literario lati-
noamericano.

Falleció el 21 de abril de 1986, a los 88 años de
edad. Sus cenizas descansan en el cementerio
saladeño, por rara coincidencia cerca de la tumba
de uno de sus personajes preferidos: el gaucho

Lega, a quien dedicará su antológico cuento Hay
gauchos.

En su particular obra podemos encontrar:
– La mano en la tierra (poemas en prosa, 1939).
– Che retá (imágenes y recuerdos de Saladas,

1946).
– Pan Curuica (cuentos, 1956).
– Las lagunas (1965).
– La poca gente (1972).
– En el recuerdo de los años (memorias).

Los actos del Año Pisarelliano fueron los si-
guientes:

– Saladas, Corrientes, 23 de mayo de 2005. Con-
ferencia y donación de libros a la Biblioteca Popu-
lar “Gerardo Pisarello”.

– Santa Lucía, Corrientes, 15 de junio de 2005.
Conferencia y acto del Día del Libro.

– Goya, Corrientes, 28 de julio de 2005. Conferen-
cia sobre Gerardo Pisarello.

La serie de actos y conferencias en la provincia
de Corrientes prevé un recorrido de cuatro ciuda-
des más y una conferencia en la Ciudad de Buenos
Aires.

El Año Pisarelliano tiene como objetivo lograr el
merecido reconocimiento provincial y nacional a la
figura de este prolífico y comprometido escritor. Las
actividades realizadas hasta ahora fueron las si-
guientes.

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares, me acom-
pañen con la aprobación del siguiente proyecto.

Araceli E. Méndez de Ferreyra. – José A.
Roselli.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés parlamentario el Año Pisare-
lliano –serie de actos y conferencias en homenaje
al escritor saladeño Gerardo Pisarello, comprendi-
dos en el período entre el 23 de mayo de 2005 y el
23 de mayo de 2006–, que se realizan en la provin-
cia de Corrientes y a nivel nacional, con motivo de
cumplirse el 21 de abril de 2006 el vigésimo aniver-
sario de su fallecimiento.

Araceli E. Méndez de Ferreyra. – José A.
Roselli.

.


